
RESOLUCTÓN CS No 269 t2025

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bolivia 5150 - 4400 - Satta
Correo Electrón ico: consejo.superior@unsa edu.ar

SALTA, 30 de junio de 2025
Expediente No 6486/04.-

Vlsro las presentes actuac¡ones y, en particular la Resoluc¡ón cD-Eco N. 162-25 del
CONSE]O DirECtiVO dE IA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, JURíDICAS Y SOCIALES,
q91! cual solicita se prorrogue la condición de Docente Regular a la prof. María Fernanda
JUSTINIANO 

,err el cargo de P_rofesor en la Categoría de Adjunio con Dedicación Simple para la
asignatura HlsroRtA DE LAS tNSTtructoNES - carrerás de contador púbtico ñacionat y
Licenciatura en Administración ( plan de Estudio 1985) - Sede Salta, y;

CONSIDERANDO:

. Que la mencionada profesional, realizó la opción prevista por la Ley 24.241 para continuar
en el cargo reg ular.

Que la citada Ley, en su ArtÍculo 19 establece: Tendrán derecho a ta prestación básica
universal (PBU) y a los demás bene-ficios estabtec¡dos por esfa Ley, los afiliadós: inc. b) Mujeres
que hub¡eran cumpl¡do sesenta (60) años de edad. En cuatquierá de tos regímenes píevisto enela Ley' las muieres podrán optar por continuar su actividad taborat hasti los sesónh y cinco
(65) años de edad, en este supuesfo, se apticará la escala del artículo 12g.

Que resulta necesario dejar aclarado que la citada profesional, previo a cumpl¡r la edad
mencionada, podrá realizar la opción prevista en la Ley 26.50g.

_. ...POR ELLO, y atento lo.-aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvesttgación y
Disciplina, mediante Despacho No 139/25,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 50 Sesión ordinar¡a del 26 de junio de 2O2S)

LT]ic-g!9 -io- 
prorrogar r" .ono¡"¡XnEo?'f"LX,5'R"grr* a ta pror. María Fernanda

JUSTINIANO, DNI No 12.3s4.997, en et cargo de profesór en ta categoría de Adjunto con
Dedicación simple para ta asignatura HtsroRlA DE LAS lNSTlructóNES - caireras de
9911199r.P,ú!lf o Nacional y Licenciatura en Administración (Plan de Estudio i 985) - Sede Satta-
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, JURIDICAS Y SOCIALES, hAStA IOS SCSENTA Y CrNCO
(65) años de edad.

ARTicuLo 2o.- Notificar a Ia prof. JUSTINIANo que, prev¡o a atcanzar la edad referida en el
artículo anterior, podrá realizar la opción prevista en la Ley 26.50g.
ARTícuLo 3o.- comunicar a: Docente mencionada y Dirección General de personal. cumplido,
s¡ga a la Facultad de ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales a sul efectos. Asimismo,
publicar en el boletín oficial de esta Universidad. _
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